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Segundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, qUeda fijado exacta
mente en 5.530.600,9'7 pesetas, ' distribuido en las siguientes anua.
lidades: 1.1151~5,7~ pesetas que se abonarán con cargo al cré
dito número 3~5 ,611 , IlipactadO A), del presupuesto vigente, y 
U15.445,25 pesetas con cargo al presupuesto de 1968. 

Tercero.-Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la pUblicaCión de esta resolución de adju
dicación en el «Boletin Oficial del Estado», para la consigna.. 
ción de la fianza definitiva, por importe de 6'54.25'8,18 pesetas 
Y el otorgamiento de la escritura de contrate.. 

Esta fianza está integrada por 261.703',2,7 pesetas en concep,to 
de fiánza ordinllifia y 39~ .554,91 pesetas, en concepto de fianza 
complementaria, como garantía necesaria para la Administra
ción, dada la cuantía de la baje. ofrecida. 

De orden comunicada por el excelentisimo señor Ministro lo 
digo a V S para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid 17 de junio de 1967.-El f!ubsecretllifio, Luis Legaz. 

Sr. Director de una Sección Delegada mixta de Instituto Nacio
nal de Ebseñanza Media en San'ta Eugenia de Rtbeira (La 
Coruña 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación y 
Ciencia por la que se hace público haber sido ad
judicadas las obras de construcción de una Seccion 
Delegada mixta de Instituto Nacional de Enseñan
za Media en Palma del Río (Córdoba). 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 31 de 
mayo para la adjUdicación al mejor postor de las obras de cons
trucción de una Sección Delegada de Instituto Nacional de En
señanza Media, mixto en Palma del Río (Córdoba), por un pre
supuesto de contrata de 6.491.587,99 pesetas; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Félix Pastor Ridruejo. en la que consta que la proposición más 
ventajosa es la suscrita por don Antonio González Martinez, 
réSidente en San Javier (Murcia), calle de Calderón de la Barca, 
número 2, que se compromete a realizar las obrj1.S con una baja 
del 19,32 por lOO, equivalente a 1.254.174,79, pesetas, por lo que 
el presupuesto de contrata qUeda fijado exactamente en pese
tas &.2'37.413,20; 

ReSUltMdo que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjUdicación provisional de las obras a favor de dicho 
lIcitador; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 191'1 y demás 
disposiciones de aplicación, asi como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que se adjudiquen definitivamente a don Antonio Gon
:i!ález Martínez, residente en San Javier (Murcia), calle de Cal
derón de la Barca, 2" las obras de construcción de I una Sección 
Delegada de Instituto Nacional de Enseñanza MedIa, mixto, en 
Palmá del Río (Córdoba), por un importe de contrata de pe
setas 5,237.413,20, que resultan de deducir 1.254.174,79 pesetas, 
eqUivalente al 19,32 por 100 ofrecido como baja en relación con 
el presupuesto tipo de 6.491.587,99 peseta.s, que sirvió de base 
para la subasta. El cita~o importe de contrata de 5.237.413,20 pe
setas, base del precio que ha de figurar en la escritura pública 
ctJrrespondiente, se distribuye en la siguiente forma: 1.006.845,68 
peSetas, con cargo al presupuesto vigente, y 4.230.567,52 pesetas, 
para el año 1968. 

2.° Que en consecuencia, el presupuesto total de estas obras, 
incluidos honorarios facultativos, queda fiJado exactamente en 
5.436.647,34 pesetas, distribuído en las siguientes anualidades: 
1.097.060,58 pesetas, que se abonarán con cargo al crédito nú
mero 345.611, apartado A), del presupuésto vigente de este De
partamento, y 4'.339.586,76 pesetas, para el ejercicio económico 
de 1968. 

3.0 Que se conceda un plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente a la pubJ¡cación de esta Orden de adjUdicación en 
el «Boletin Oficial del Estado», para la consignación de la fianza 
definitiva, por importe d~ 649.158,80 pesetas, y el otorgamiento 
de la correspondiente escritura de contrata. 

Esta fianza está integrada por 259.663,52 pesetas, en concepto 
de fianza ordinaria, y 389.495,28 pesetas, como fianza comple
mentaria, garantía necesarta para la Administración, dada la 
cuantía de la baja ofrecida. 

De orden comunicada por el excelentisimo señor Ministro, lo 
ciigo a V. S, para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1967.-El Subsecretario, Luis Legaz. 

Sr. Director de una Sección Delegada mixta de Instituto de En
señanza Media. en Palma del Río (Córdoba), 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educacfón 11 
Ciencia por la que se hace público haber sido ad.-
1udicadas las obras de construcción de un Instituto 
Nacional de Enseñanza Media en Mataró (Barce
lona). 

Vista el acta notarlal de la subasta verificada el día 31 de 
mayo para la Ilidjudicación al mejor postor de las obras de cons
trucción de un Instituto Nacional de Enseñanza Media en Ma.
taró (Barcelona), por un presupuesto de contrata de pesetas 
15.316.378,12; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Félix Pastor Ridruejo, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por «Construcciones PUjol, S. A.», 
residente en Madrid. calle de Bravo Murillo, 60, que se com
promete a. realizar las obras con una baja del 18,57 por lOO, equi
valente a. 2,844.251,41 pesetas, por lo que el presupuesto de con
trata qUeda fijado exactamente en 12.472.126,71 pesetas; 

. Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjudicación provisional de las obras a favor de di
cho licitador ; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 19101 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que se adjudiquen definitivamente a «Construcciones Pu
jol, S. A.», residente en Madrid, calle de Bravo Murlio, 50, 
las obras de construcción de un Instituto Nacional de Enseñan
za Media en Mataró (Barcelona) , por un importe de 12.472.126,7'1 
pesetas, que resultan de deducir 2.844.2&1 ,41 pesetas, eqUivalen. 
te a un 18,57 por 100 ofrecido como baja en relación con el 
presupuesto tipo de 15.316.378,12 pesetas que sirvió de base para 
la subasta. El citado importe de contrata de 12.472.126,71 pe
setas, base del precio que ha de regir en la escritura pública 
correspondiente, se distribuye en la siguiente forma: 2.413.494,79 
pesetas con cargo al presupuesto vigente y 10.058.631,92 pesetas 
para el año 1968. 

2.0 Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas obras, 
incluidos honorarios facultativos, queda fijado exactamente en 
12.799.380,39 pesetas, distribuído en las siguientes anualidades: 
2.578.332·,18 pesetas, que se abonarán con cargo al crédito nú
mero 345.61'1, apartado a), del presupuesto vigente de este De
partamento, y 1O.2GH.048,211 pesetas para el presupuesto de 1968. 

3.° Que se conceda un plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente a la pUblicación de esta Orden de adjudicación en 
el «Boletin Oficial del Estado», para la consignación de la fianza 
definitiva por importe de 1.531.63'1,80 pesetas y el otorgamiento 
de la correspondiente escritura de contrata. 

Esta fianza está integrada por 612.655,12 pesetas en concepto 
de fianza ordinaria y 918.982,68 pesetas como fianza comple
mentaria, garantía necesaria para la Administración dada la 
cuantía de la baja ofrecida. 

De orden comunicada :lar el excelentisimo señor Ministro, lO 
digo a V. S . para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 17 de junio de 1967.-El Subsecretario, Luis Legaz. 

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media. en 
Mataró (Barcelona). 

RESOLTJCION de la Subsecretaría de Educación 11 
Ciencia por la que se hace públiCO haber sido adju
dicadas las obras de construcción de una SeCCión 
Delegada mixta t i po «A» de Instituto de Enseñanzd 
Media en Villa/ranca de los Barros (Badajoz) . 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 31 de 
mayo para la adjUdicación al mejor postor de las obras de 
construcción de edificio con destino a una Sección Delegada 
mixta tipo «A» de Instituto Nacional de Enseñanza Media en 
Villaf;ranca de los Barras (Badajoz), por un presupuesto de con
trata de 6.209 .904 ,85 pesetas. 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notarlo 
don Félix Pastor Ridruejo, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por don Manuel Caro Castillo, re
sidente en Almendralejo (Badajoz), calle Buena Vista, núme
ro 38, que se compromete a realizar aas obras con una baja del 
16,50 por lOO, equivalente a 1.024.634,30 pesetas, por lo que ~ 
presupuesto de contrata queda fijado exactamente en 5.:35.270.55 
pesetas; 

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta ¡a adjudioación provisional de las obras a favor de dicho 
aiclta.dor. 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdO con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demá& 
dispOSiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta. alguna, con el cumplimiento de las normas r'eglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares. 
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lilat.e Minlsterio ha diSpuesto: 

1.° Que se adjudiquen definitivamente a don Manuel Caro 
Castillo, residente en A~mendralejo (Badajoz), calle Buena Vis
ta., número 38, la.s obras de construcción de edifi.cio con desti
'no a una Sección Delegada mixta tipo «A» de Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media en Villafranca de los Barros (Bada
joz), por un importe de 5.185.270,5'5 pesetas, que resultan de 
deducir 1.024,634,30 pesetas, equivalente a un 16,50 por 100 ofre
cido como baja en relación con el presupuesto tLpo de 6.209.904,85 
pesetas que sirvió de base para la suba.sta. El citado importe 
de cont rata de 5.186.270,5'5 pesetas, base del precio qUe ha. de 
regjr en aa escritura pública correspondiente, se distribuye en 
la siguinte forma: 99'7.781,03 pesetas, con cargo p¡l presupuesto 
vigente, y 4.187.489,52 pesetas, para el año 1968. 

2.° Que en consecuencia el presupuesto total de estas obras, 
1neluid08 honora.r:ios facultativos, queda fijado exactamente en 
5,371.222,93 pesetas. distlribuido en las siguientes anualidades: 
1.082.005,14 pesetas, que se abonarán con cargo al crédito nú
mero 345.611, a;partado A), del presupuesto vigente, y 4.289.217,79 
pese~, para el presupuesto de 1968. 

3." Que se conceda un plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» para la consignación de la fian
za definitiva, por importe de 620.990,50 pesetas y el otorgamiento 
de la correspondiente escritura de contrata. 

Esta fianza está intevrada por 248.396.20 pesetas en con
cepto de finza ordinaria y 372.594,30 pesetas como fianza com
plementaria, garantía necesaria para la Administración, dada 
la cuantía de la baja ofrecida. 

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a: V. S, muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1967.-El Subsecretario, LUis Legaz. 

Sr. Director de una sección Delepada mixta tipo «A» de Ins
tituto de Enseñanza Media. en Villafranca de los Barros (Ba
dajoz). 

MJNISTER:IO DE INDUSTRIA 

DECRETO 1742/ 1967, de 6 de julio, por el que se 
reconoce la utilidad pública a efectos de expropia
ción forzosa, a favor de la Empresa «S. A . Echeva
rría», de los terrenos necesarios para el establetn
miento de la estación depuradora de aguas en la 
Vega de San Miguel, Basauri (Vizcaya). 

La Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y tres, 
de veintiocho de diciembre. por la que se aprueba el Plan de 
Desarrollo Económico v SOcial para el periodo mil novecientos 
sesenta y cuatro/mil novecientos sesenta y siete, dispone en su 
articulo quinto que para el cumplimiento de los objetivos del 
Plan se podrá acudir al régimen de acción concertada. mediante 
acuerdos entre la.s Empresas y los Ministerios competentes. Las 
Empresa.s concertadas podrán gozar, entre otros, de los beneficios 
contenidos en la legislación sobre industrias de Interés prefe
rente. 

La Ley ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, 
de dos de diciembre, sobre industrias de interés preferente, in
cluye entre los beneficios que pueden otorgarse a las Empresa.s 
encuadradas en los sectores declarados de interés preferente el 
de expropiación forzosa de los terrenos necesarios para. su ins
talación o ampliación. 

En fecha veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta 
y cinco, la Empresa «S. A. Echevarria» celebró con la, Adminis
tración un acta. de concierto, en VIrtud de la cual la cItada Em
presa se comprométia a alcanzar unas determinadas cifras de 
producción de aceros especiales. Para ello, entre otras, se prevé 
la instalación de un tren de laminación de aceros especiales, 
capaz de laminar setenta mil toneladas anuales de barra.s y 
«lllos, Por SU parte, la Administración otorgaba a la menciona
la. Empresa una serie de beneficios, entre los que figura el de 

propiacióp. forzosa de los terrenos necesarios para las insta
ve;iones. 
l~En ba.se a los argumentos legales expuestos, la cS. A. Eche
lal"ria» soliCita la expropiación forzosa y urgente ocupación de 
oc terrenos necesarios para la estación depuradora de aguas en 
df'Vega de San Miguel, Basauri (Vizcaya). La urgencia de la 
eIllpación viene motivada por la necesidad ineludible, en virtud 

los compromisos contraídos con la Administración. de poner 
al funcionamiento la citada estación depuradora de aguas, 
e Practicada Información pública, según lo establecido en los 
·~tículos diecisiete, dieciocho y cincuenta y seis del Reglamento 
le veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete, no 

se han formulado oposiciones por parte de los interesados. 
En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria. y previa. 

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintitrés de junio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Ar:t1culo primero.-De conformidad con la prevenido en el 
articulo qUinto de la. Ley ciento noventa y puatro/mil novecien
tos sesenta y tres, de velntiocho de diciembre, en relación con' 
la Ley ciento cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, de 
dos de diciembre, se, reconoce a la Empresa «Sociedad Anónima 
Echevarria» la utilidad pública, a efectos de expropiación for
zosa de la instalación de una estación depuradora de aguas en 
la Vega de San Miguel, Basauri (Vizcaya). 

Artículo segundo.-A los efectos previstos en el articulo c1n-, 
cuenta y dos de la Ley de ExpropiaCión Forzosa y concordantes 
de su Reglamento, se declara de urgencia la ocupación de los 
terrenos afectados por la instalación a que se refiere el articulo, 
anterior, que a continuación se describen, radicantes en el tér~ 
mino municipal de BasaUri (Vizcaya). 

Uno, Finca número uno. Extensión aproximada de unos 
novecientos , qUinCe metros cuadrados. propiedad de doña Ma,. 
ria y don Isidoro Ba.rrenechea Basterra. con domicilio en el 
barrio de Recalde, número uno, de San Miguel de Basauri, 
que limita por el Norte y Sur con la «S. A. EchevaITía»; por 
el Este, con don Antonio Barrenechea Angoiti (hoy sus here
deros), y por el Oeste, con más de donde se expropia. 

Dos. Finca número dos. Extensión aproximada de trescien
tos cuarenta y ocho metros cuadrados, propiedad de don An
tonio Barrenechea Angoiti (hoy sus herederos), que limita por' 
el Norte y Sur, con la «S. A. Echevarría»; por el Este, con el 
rio Nervión, y por el Oeste, con doña Marta y don Isidoro 
Berrenechea Basterra. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de jullo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

I:l M1n1stro de InC1ustr1&, 
OIt.EOORIO LOPEZ BRAVO DlIl OASTlitO 

RESOLUCION de la Direccfón General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Daniel del Olmo González, de Valladolid. 

Vista la documentación presentada por don Daniel del Olmo 
González, como propietario de la fábrica de lejia.s situada en 
Valladolid, solicitando autorización para utilizar en el envasado 
de lejías «Pepín», que dicha Empresa fabrica, el prototipo de .. 
envase que se describe en la citada documentación, y conside
rando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con loa' 
requisitos exigidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce-
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: ' 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Daniel del Olmo GonzA
lez», de Valladolid, para utilizar en ,el envasado de la lejía «Pe- ' 
pín», fabricada por la misma, envases según el prototipo descrito 
en la. documentación presentada ante este Centro directivo y 
que reúne las siguientes caracteristicas: 

Envase en polietileno, baja densidad, color amarillo, forma 
botellín, de 250 centímetros cúbicos de capacidad, 58 milimetros 
de diámetro por 128 milímetros de altura con 0,5 milimetros de ' 
espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón 
obturador liso con cápsula metálica rebordeada al cuello de la 
botella. Los rótulos reglamentarios están impresos en color rojo, 
sin que exista ningún dibujo comercial. 

Queda entendido que cualqUier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto.' 
rización, ' 

Dioho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en 11> Orden de este Ministerio de 25 de octubre 
de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 80 del 
Registro de Envases de esta Dirección General 

Madrid, 1 de julio de 1967.-El Director ~;eneral, Mario Al.' 
varez-Garcillán 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
'por don Manuel Gil del Río, de Calahorra (Lo
groño). 

Vista. la documentación presentada por don Manuel Gil dei 
&io, como propietario de la fábrica de lejías situada en Calaho
rra (Logroño), solicitando autorización para utilizar en el en
vasado de la lejía «Paloma R», que dicha Empresa. fabrical el 
prototipo de envase que se describe en la citada documentacIón, 
y considerando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo 
con los requisitos eXigidos en la. Orden de 26 de octubre de 1966, ~ 


